
BOJA núm. 42Página núm. 30 Sevilla, 3 de marzo 2006

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, en el
período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de
diciembre de 2005 (Expediente núm. 003/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban por las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 7 de febrero
de 2006, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada corporación provincial en el período com-
prendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2005,
especificando procedencia, número de registro, objeto del con-
venio, fecha de firma y vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
y 8 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, en el período com-
prendido entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2005,
que se adjunta como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

CONVENIOS SUSCRITOS POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILLA ENTRE EL 1 DE OCTUBRE
Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 31



BOJA núm. 42Página núm. 32 Sevilla, 3 de marzo 2006



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 33



BOJA núm. 42Página núm. 34 Sevilla, 3 de marzo 2006



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 35



BOJA núm. 42Página núm. 36 Sevilla, 3 de marzo 2006



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 37



BOJA núm. 42Página núm. 38 Sevilla, 3 de marzo 2006



BOJA núm. 42Sevilla, 3 de marzo 2006 Página núm. 39

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el envío del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo 45/06, que se
sigue ante el Juzgado del mismo orden jurisdiccional
núm. Dos de los de Jaén, promovido por don Tomás
Morales Cueto.

Del citado órgano judicial, se ha recibido con fecha
13.2.06, requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al indicado recurso interpuesto con-
tra Resolución de esta Delegación de 9 de agosto de 2005,
y de la de Granada, de 12 de agosto de 2005, recaídas en
sendos concursos de méritos para proveer puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía, vacan-
tes en dichas provincias, de los que ha resultado excluido
el recurrente.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado, y de
conformidad con lo establecido en el art. 116 de la LRJCA,
remítase copia autenticada y foliada de dicho expediente al
citado órgano judicial. Así mismo, la presente Resolución será
publicada para conocimiento de quienes aparezcan como titu-
lares de derechos y/o deberes que pudieran verse afectados
por la resolución que se dicte en su día, al tiempo que se
les emplaza para que puedan personarse como demandados
en el procedimiento, en término de nueve días en la forma
prevista por el citado texto legal. A estos efectos, en esta Dele-
gación se les podrá facilitar copia del escrito de interposición.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.
Los plazos que se indican en la presente Resolución se han
de computar a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas en el Area de Indus-
tria, Energía y Minas durante el año 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.4 de la
Orden de 21 de enero de 2000, reguladora de subvenciones
para la cogeneración y distribución de energía eléctrica, en
el art. 10.5 de la Orden de 25 de febrero de 2000, de ayudas
para el fomento de la seguridad y calidad en la industria,
en el art. 12.4 de la Orden de 22 de junio de 2001 reguladora
de subvenciones a las inversiones en mejora de la eficiencia
energética y aprovechamiento centralizado de energías reno-
vables, en el art. 11.6 de la Orden de 31 de julio de 2003,
por la que se regula la concesión de subvenciones para actua-
ciones en materia energética a entidades locales; y en el
art. 13.7 de la Orden de 18 de abril de 2000, por la que
se regula la concesión de ayudas de finalidad regional y a
favor de las Pymes de la industria minera, se hace pública
la concesión de subvenciones a las empresas y por los importes
que a continuación se indican, incluidas todas ellas en los
programas presupuestarios 72A, 73A y 74A:


